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Según el Reglamento Electoral (aprobado por el Claustro Universitario en su sesión de 
11 de diciembre de 2014) los miembros electivos de Junta de Escuela serán elegidos 
por y entre los siguientes grupos electorales: 
 

GRUPO VACANTES 

Profesores/as con vinculación permanente 2 

Resto de Personal Docente e Investigador 1 

Personal Técnico, de Gestión y Administración y Servicios 2 

Estudiantes 12 

 
 
 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE VACANTES A CONSEJO DE ESCUELA 
 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
30 de octubre de 2025 


